
    

  

¡ ¡Car ¡0 sírvase, incorporar. .4na,. ode , cefstitufión y y es q ge o 
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«:«GAPITAL AUTORIZARO:.US$:1,600,00 
o dad h bo A 11 y or BARITAL, SUSCRITO: ¿US $3», 800.00. me. 
¿En la, «ciudad. de, Guayaquil, Gapitab..de: ta Provincia. del 

, Guayas, República del Ecuador,. el. día SEIS. DE; ¡FEBRERO y del 

DOS «MIL DOCE, :antezmí, ROCFOR»RIERO GASTON. ¡AYGART 
¡VINGENZINI, .. Notario, « TRIGÉSIMO ; ¡de:.:: este. cantón, 

q comparecer, GUSTAVO... ENRIQUE... QUIMÍ., : «BAILÓN,, 
We ecuetoriano,.. mayor:: de, edad, ., de. estado civil casado, 

| ejecutt vO;: Yo: -ROXANA> ANNABEL. QUIML, CEDEÑO,, ecuatoriana, 

mayor; ¡ de :;:edad,de:cestado: sivilisaltera, ejecutiva; Los 

a det -mesmanifiestan,que sommayores de edad, de 

   

nacionalidad: «ecuatorjanas. domiciliados, en: esta: ciudad de 

be ¿ Guayaquil £n cansecuenciaapaces,ypara obligarse: y 
| cantata: a, ,¿quienes, decae doy, he Alen instruidos: mn el 

sd 

COMPAÑÍA. ANÓNIMA... ¿a la quer; racdden, :COmo. queda 

A pavada w.. con. amplia y»: «entera Alberta : Para. su 

| isa su 

» ] pue con cláusulas: CLAUSULA , — PRIMERA: 
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      PARE ENTES.- ce al otorgamiento de este 

e sociedad; “por "sti S 'propiós derechos: GUSTAVO 

yor de edad, de 

Y HOXANA: ANNABEL QUIMI 

ecuatoriana; “máyor “de? "edad, de' estado civil 

ejetucivi!EBABSOLA” fr EXPRESIÓN DE 
| 

dusula 

  

  

  

uy capital; a de 

0: Moo emilmistlación y en fit; o tos' requisitos 

| 55 DE 
0 /CO, PAÑÍA. 'DISFRIBÚIDORA“DE' PRODUTOS Y: SERVI Jos 

dal le DISMASERVIS" * "CAPITULO '"" PRIMERO! NOMBRE, 
NABIDAD;* : DOMICILIO; OBJETO? Y PLAZO!- "ARTÍCULO 

np o 'NOMBRE)*'* NACIONALIDAD; - DOMICILIO: -| la 

qvIc 10s sl -DISMASERVIBes ide pee ecutit8Hána, 

micilió*priñéipal* eh la! ProviriciddBl Guayas cantón 

aqui! puarerdo establecer “agencias d suéursales tientro 

A fiera deb: tertitoHo"Hacional:: ARTICULO!" SEGUNDO: 
: y ro: : La Compañía? podrá deditarse: ¿be la! iiplrláción, 

la ñ       

      

    

  

ex tación, "fabricación, "trahisformiació ho: mérlifactutación, 
g! de verémiénto, 'represehtáción; 'corsigitción, d istifbiición y 

: comercialización, “de. tódas “las *'clusés| de ea “de     ! cetecominicaciones; : eléctricos Id 5 electrónicos, y ' ' “de 
p | | IES MN . : o y Í 

| | |
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| ¡Piero A: 

acompa, sewdedicara val'*análisis; diseño,:.ela or ión, s 

2 implantación,; .y»wcomercialización de: programas: y sra 

» contputacionalesc eh. «las: «diferentes «áreas que. : “tarifa s 

me sol icitadas, serdedicara: aprestar: servicios «des dsesariacenilos: > 

sI campos: de, 'telecomúnicacionesy': computacional; electrónica, 

bi informática, «económica, legal «y financiera; «Investigaciones 

ide: mercado; y comercialización: «interna 04. exterha; ta 7 

8: ¡compañía se dediéara” a+ brindarw:'servicio.:: técnico, 

9. administrativo va «toda clases. dec empresas:-0: “personas 

10. naturales, «tendrá» por: objeto: dedicarse ra :lá actividad 

111: mercantil como» comisionista, "intermediaria, :: mandataria, 

12, mandante, “igente»yvrepresentante: des personas naturales o 

131 | Jurídicas, cuenta” correntista;: mercantil;:: participara- en 

ul: asotiaciones,: «institutos o grupos nacionales'o internacionales   15 dedicados. al. desartóllo “y “perfeccionamiento:de | | 

16: telecomunicaciones; o: bien investigaciones: cientificas o: 

1) tecnológicos, de. «desarrollo «de... procesos: y:: sistemas y 

18, 'comercializarlos; + brindar .. servicio -'de: «computación y 

19 ¡procesamiento de-datos; ventas de equipos: de:computación y 

20. | procesamien: to de datos; soporte : técnico, elaboración: de 

2 ¡páginas Web y.otros,.instalación:de servicios de:Gyber Cafés y 

2 tado: lo relacionado «en sistemás:de: computación; equipos de 

23 cihgmatogrofía, fotografía; ¡actividad«de comunicación. social, , 

Al preparación, ¡Qlquiler.:«de .toda.'clase. :de' utensilios: para ¡to, Íé 

95 clase de eventos.-: Realizar avalúos y«peritajes;:a. la: ea 

   

28 suministrosssde:" oficina; la. “importación, '     “OX
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tránsito; sal «servicio: de entrega: de: 'atcohol industrial: y sus 

«comercialización; alas" compra y: :vénta, yo producción, 

distribución, al«por mayor y' menor de:' productos: dewcuero, 

y fibras: textiles. y-tejidos: naturales o. sintéticos, de: toda' clase 

de ropa, prendas. «de: vestir,y: artículos: conexos: en ta: rama 

» textil, a ta producción: y. comercialización: en: todas sus formas 

deí. lubrica tes de: origen: hidrocarburifero para:el: CONSUMO, 

' indástrial | 

2 tubticantes: a base. de: calcio, sodio, :litio:: e. “inorgánico, 

p empacados en presentaciones: de cuatrocientos como: éreinta 

y yicihto: libras;' 'asiscomo:en cajas de:envases «de uria. y: cuatro 

Hbres, va lo" construcción: y: mantenimiento:de canales ypara 

“redes: «telefónicas; »vaéreas*- ¡oi «subterráneas, “obras. de 

h Instblaciones «dde“redes. telefónicas, : importación «distribución 

py epinerciolización. ÉFEAS “O subterráneas; instalación Y 

| maitenimiento:: de..obras: de «fuerza, construcción: der torres 

| ne “instalaciones: telefónicas;.importación, «distribución y 

sautomotriz;astcomovlá»producción::de:: grasas, | 

dercialización+de toda clase: de: utcesbrios:y: materiales 

Lo ¡das telefonía: «digital: y convenciohal;. podrá así: mismo     y¡part ticipar en concursos de:precios,: ofertas o: licitaciones que 

¡tengan que-ver con esterobjeto; pudiendo. además: asociarse 

pa empresas: nacionales o extranjeras que tengan igual 

imilar-. objeto “social; : podrá : dedicarse al: desarrollo y 

1 explotación agrícola: en:todas:sus fases, desde el:cultivo y su 

0 ¡cosecha hasta: su'comercialización;i tanto: dentro. del ' “país 

! ¡como en: el extranjero;val desarrollo! y: explotación: gánádera 

ten: todas s sus: fases; su «comerciatización: tarito: nacional: como   | interhacionals 'Avta:compra; venta, permuta y arrendamiento
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Dr 

,1de: ¡biénes! inmuebles, «inclusive .tas: sujetas al ttégimen: de 

e cropiecs "horizontal, pudiendo: tomar; para wla: menta: o 

a ¡comerciatización: inmobiliaria de: terderos jala construcción 

to mabteñimiento “,de toda: «clase de» “edificios; vivien as, 

151 residencial es; centros ocomerciales;: “condominios; *: ' fábricas 

16 industriales; ¡efectuar proyectos de.desarrollo urbaho:o: rural, J 

7 pu iendo celebrar: ¿contratos: tcon+sociedades¡Yo': :empresas 

E privadas, públicas: y semipúblicasmarta construcción: de: toda 

9 velase wdei<obrás h civiles; como carreteras, -:: puentes, 

1 e empece “terminales: «terrestres;> puertos! marítimos y 

1 fluviales, yo' demás; yA la construcción: de.toda:: iclase: de: 

2 1) viviendas": ¿familiares o unifamiliares) edificios: de: usos 

13 «múltiples; o edificios: de oficinas; +rcomplejos:>' deportivos, 

16 ¡edificaciories.. »educativas,...obras de infraestructura. | para 

7 

65 isalvé guardar 'bienesorparticulanesisy “públicos; : «carreteras, 

16. ¡nluentes,: aeropuertos: yupistas.para«la:navegación aérea;.A la 

17 importación; «distribución: yy venta deymaquinariás! «livianas y 

180 pesadas paña ta:construcción; A la importación; distribución y 

19! ¡venta de:itoda clase ::de- productos plásticos patas “uso 

w ¡domésticos éVindustrial: ya: lay representación detas:: firimas 

2 productoras: - «de» naichost :bienes;. “Brindar: «consulioráa, 

22 asesoramiento y:capacitación en temas:de: ¡gestid ¿inte 7 4 

a ide yn riesgow- y::>:desdstres,'» seguridad» faire : 

24 ¡preparación 'comunitaria;.. y desarralla social; ¡Inves War 
í e y Í 

25" fenómenos. naturáles,:“«socio':-i culturales,y ant 
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26: penctotógtens, que ¡dan como resultado > másgosie Qe
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'Pléro Aycart Vincenzini o o | 
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h pres ención y resiliencia; «Promover : ¿eb conocimiento: de. los 

rie gos: y desastres«enotlos' centros: educativos: (escolar, 

7 secundaria yauniversitaria);. Planificar: evali uary: desarrollar 

ho programas y proyectos de reducción y: manejo : de: riesgos; 

Realizar: «evaluaciones: de:daños:' y “determinación:- de 

'|necesidades, «5 Evaluar: : amenazas;" "| ' capacidades y 

kvutrerabiliades; «prevención ':y'respuesta'=a desastres y 

Sd emérgéncias en. .comunidades:ie:: «institutiohes ¿públicas y 

ivadas, nacionales y “extranjeras;: Arla: asesoría téchica, 

> a
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, 10! ad 7 Inistrativa: en: gestión: integral: del: fiesgas y «desastres 

118 'inatúrales;, ¿Asesorar en: la: construcción: de planes: losales. de 
1) 

| 18): ¡desarrollo : y ordenaiiiiento:territorial; Asesorar: :en- la 

1 he ¡elaboración, implementación. y: «desarrollo: de: plares.. de 

: as ¡contingencias + emergencias: y) »desastíes:asociados' a sistemas 
1 

: 18 e: 3 información: «y valertas;: Promover: *el entendimiento 
l 
j 

' holístico aidel:sriesgo*. “wespecialmente:'>': en” «comtmidades 
pi] ) 
la 

. y vuliterables;: «Aseseríayenola construcción desprocedimientos y 

ze protécolos de.respuesta ante: eventos: catastróficos; 'Asesorar 

seen d £ implementación dersisteas de alerta: temprana: SAT; 

a DES grrrollar estudios. generales de wulnerabilidad: física' ante 

¡amenazas, utilizando sistemás de:gedreferenciación; «Asesoría 

en las implementación Y funcionamiento «deli: «Centro:: de 

peraciones de Emergencia: (COE): y salas situacionales ' para 

el: mmianejoide: «crisis; Asesoría, equipainiento y mantenimiento 

de. centros y redes de telecomunicaciones:; Asesoramiento 
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23 
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, 265 len a ejecución «devsimulaeros. ywsimulaciones a" nivel 

a Icontunitario, - escolar: y. empresarial; ':«Asesoría”:.en. la 

28). construcción: de proyectos de «gestión: de: riesgo asociados: con 
OS 

1
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Dr. Pie Aycart Vincenzini rebe go a el 

NarARio TRÍCESIMO TN 
SUAYAQUE, - fomsen 

mo programas. de..adaptación. al, cambio: velinático; protección 

al ambiental; y: agua y»saneamiento;.. reducción. :de' la: pobreza 

3 Integrados, con «actividades .' de. mitigació yo -+ prevención; 

| 
| 
| 

mi 
Pp 

A 
1d 

' 
da ¡Diseño de; programas+dé aseguramiento Enf roestructura 

Ñ 
A 
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15: pública:y: privada; basados em estrategidsde: transferencia 

6 deliriesgo ¡ysperdidas;, A la: asesoriantécnica; y desarrollo: de 

m planes: y y proyectos: para::la asrecoperación: del: tejido::social, 

fuentes de: trabajo: y «medios productivos a:nivel: comunitario; 

> Estimular-a los; medios: de comunicación social: ¿para que se 

10 invierta as. través :ude «mensajes .:o«campañas, :rormas: de 
1 
l 

ti prevención, y seguridad ciudadana; » Asesorar, el” “estudio e 

12: implementación de ¡sistemas logísticos bintegrales;: «Reálizar 

134: consultorías, diaghósticos, estudios: y: auditorias ecológicas, 

1 + ambientales): “geológicas, mineras; petroleras.y de: amehazas 

15%: naturales . y+'antrópicas,, monitoreos «ambientales: y .de 

16: seguridad, La ,salud:..e. higiene ; ocupacional, levantamientos 

wo topográficos; Asesoría, «desarrollo. e e-»implementación: : ¿de 

181 Sist mas Integrados: + Calidad; Ambiente, Seguridad. y. Salud 

19. Ocu cional; «+ Responsabilidad. :*:1 ¡Seciabio' Empresarial, 

20: Laboratorios; .Realizar consultorías; estudios: Oceanográficos 

218: ¡Hidrográficos;' Desarrollar:: alianzas: uestratégicas* y / 

22: operativas con: instituciones -»afines;: Apoyar: sauspiciar y 

28: : ¡reolizar gventos:: “escdémicos,. que wr estén”, enfocadas! 0 

  

  

    

  

> | _ gestión integral « de> riesgo; A la: importación, dsp 

26 venta de: materiales: insumos,:.herkamientas:: iy equipos de 

a ¡prevención;: mitigación y - de. primerbs: auxilios”: y: 8 la 

28%: reptesentación de las: firmas:prodúctoras: de. dichos. bienes; A 
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el | Alina «distribución jventaderequipós Y maquinarias 

ml pare geología, explotación: :minera:y petrolera y remoción de 

3) 31 masa; A la. importación, distribución y venta de: equipos de 

' cg mn blación y software: especializados ya: «ta: representación 

side las firmas: productoras de: «dichos:bienes; Ata: importación 

6 Ly: venta de| equipos: devseguridad y protección industrial; y a 

q be representación 'dedasifirmas: productoras: de“dichos:bienes;. 

8 A ta importación de toda:clase'de: vehiculos, automotores y 

hi y ¡ss accesorios” partes u+y.. piezas;:A:: ras importación * de 

19! 0 aeronaves, vhelicópteros, sus partes; piezas y: accesoriós; a la 

4 representación: de:tas firmas:productoras de dichos bienes: a 

2 das ieiportación. “Ala explotación : del : turismo: Jen: todas sus 
i 

5 ramas, inc fuyendo' hotelería; importaciones, exportaciones, 

  

. 1 agencias, representaciones, xy: otras: “similares. Putiendo 

| 1 ¡com ién ejecutar todosi:tos actos::o''celebrar: todos los 

| 16 cis que sean'lícitos y tengan relación consu: objeto: 

| 0 realizar inversiones; o«formar:parte'deotras: :compañías; La 

: ig mediación: en la reservirde plazas y ventaide*boletos emtoda | 

y clase! “de mediós: de¿transportes-locales'p internacionales; La 

¿reserva 'aláquisición: y venta de alojamiento y: servicios 

turíseidos, 'hotetos «oientradas. a:todo o tipo de e espectáculos, 

   

    

qee La: "organización, promoción: : y "venta. ' de los 

4 dentmi inados »paquietes turísticos, : entendiéndose:como tales 

. 28: el: “conjunto” «de! «servicios. turísticos «(manutención y 

alojamiento) ajustado:o: proyectado a-solititud del: cliente, a 

¡lun recio preestablecido, para:ser: 'dperatios dentro: y fuera 

2 AN territorio nacional; Ebialquilersy flete'de: aviones; “barcos, 
o 

a 

Ñ 

!
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“a 

Y ¡autobuses y trenes para+la'prestación de' servicios: turísticos; 

2 La actuación como.représentante :de:otras: agéncias de-iidieso 

31y y : turismo: nacionales :oyextranjeras, en otros: domicilios 

diferentes: al de. la sedé.principal, de: la representada; para la 

5 venta += de + productos.::.turísticos;.: La . «tramitación: y 

e! asesoramiento a “loss viajeros: para'la obtención delos 

* doctmentos «dde viaje: necesarios; La entrega: de“información 

8 turística y difusión: de material de:propaganda;: El alquiler 

9 de : útiles; oy "equipos«destinados: a: la) práctica: de «turismo 

10: ¡dep rtivo. y especializado;:La intermediación en:la. venta de 

1 paquetes turísticos : que= incluyan cursos Vinternacionales' de 

va intercambio, .Congresos y convenciones; ka." intermediación en 

13: el: despacho: de «carga. y:equipaje par cualquier: medio: de 

tl transporte; Venta: 'hacional €, internacional: de «todos los 

15 ¡servicios turísticos aser. prestadoscdentro- del: Ecuador, ya 

=-
— 

  
| 

16% 1 sea! directamente: 0 através: de: “agencias de: iviajes;, Venta 

17] directa en :el . territorio: ecuatoriano::de pasajes aéreos 

19 nacjonales;: así: como de: cualquier; otro tipo: de:servicio: de 

19 transporte terrestre o:marítimo .dentro del país; Flete de 

201 ¡aviónes + barcos, «autobuses,: fúurgonetas;ratitos; trénes. y:otros 

21: ¡medios de- transporte, para... la: - realización :, de': servicios 

22 turísticos y propios de: su actividad;: Asesoría; Elaboración 

29 'Desárrollo de «proyectos: turísticos: sa: nivel :naciom 

internacional; Elaboración, Asesoria; Diseño. y Fabricacj an de 

materia de e promoción: turística; El EAN todo NÚid o í 
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vá «omerciatizarlos dentro :del : pats;:Podrá celebrar: todo 

Y »'tipola de. actos:y contratos :permitidos:::por da: Ley «con otras 

»' Instituciones” ya: sean'“públicas :i0s" «privadas*: «para el 

41 cum) limiento: de: sust fines: “sociales.:: ASÍ “mismo : :Podrá 

: del | canse: al buceo industiial e inspección ton especialidad en 

: aplicación: ide:pruebas:<no «destructivas ¿NDT (Ultrasohido, 

ho Líquidos: Pénetrantes y Partículas: Maghéticas). 'Ingenierla en 

É icónstrucción: y=*.manténimiento *: : marinas «Inspecciones 

li Subrnarinas: con«CCTV yo registro fotográfico. "Inspecciones! 

  
| ¡tislbivadinas: en +lugaride diquetseco:ECTV ¿yfo* registro! 

. fotográfico; Medición: de caída deeje:de|cola'y»huelgós de 

12). pirate: “Medición, de:'potenciales catóditos. «Apticación: ¿de 

13 anticorrosivos en.zonas sumergidas. Obturación de: válvulas 

cont: la embarcación» a: flote: Aplicación" de Soldadura 

  
a 

- 13 subimarina bReparaciones:provisionales. kimpiezas:de «casco a 

16 y pote. Pulido:y reparación: de 'hélites paral navíos. Aplicación 

s nh ide + , pruebas posudestructivas: en áreas : sumergidas. 

a :1t Mantenimiento” y "reparación + de: “muelles, : ¡darsenas, 

o y) rabltestacados, pilotés, «vigas :de» amarre. Aplicación y 

di 201 desarrollo «de“técnicas:de“ ultrasonido, «partículas: magnéticas 

2 y 'tíquiidos penetrantes en zonas. aéreas a: sumergidas siempre 

a quie el imétodo: lo:permita. Medición de: espesóres q placas, 

24 ele iertos. ¡yr estructurales en: embarcaciones homologadas 

241 con: “casas closificadoras «registradas! en el IAGS.> - La 
| 25 comercialización, . transformación; | +. instalación, 

261 indlstrialización € exportación e' importación de:todo:: tipo de 

0]
 

+
 Ñ metales. y minerales, ya seasen forma de materia:primalo. en 

4 ¡cualquiera ¡de sus formas :manufacturadas: y ' estructuradas, 
: 

  Y
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  Di ' por: ¡cuenta wpropia o «de y berceros,' Las «coral: upocrá 

¿on 21 importar, 'comprar:ovasrendar: maquinarias liviana yA pesada, 

uN para! «vehículos: livianos y pesados,+-a la ; reparación de 

al miotores, rectificación, de cigúeñales,u bloques des mator, 

5. cabezates;' “importar repirestosi nuevos) q bnsliaa explotación 

el: minera y. sus, derivados. importación; desarrollos "fabricación 

7 venta, ti explotación 3alquilér, "instalación des programas. de 

0 computación; explotación de: servicios:destetecamunicaciones 

9 ven: todas. 'sus: formas entre los: quése.encuentram tos servicios 

? finales: «de valor'.agregado'y:: multimiedia; des! acceso Y 

! provisión; r Internet; portadores' de! tefecomunicticiones, sean 

+ estos de voz; imagen; datos; videos, «servicios:dé:: transporte, 

3. así: como: toto: «aquello: que: sevdesarrollaren: enslos) progresos 

ut técnicas “y Mitecnolágicos:: de telecomunicaciónes;': a la 

Lt: explotación de :los::medios: de información: y transmisión 

161 + [ectolgia i¿quew existemvasla presenteo|fecha,risean' estos 

7y¡alámbrico, inalámbricos, móviles, así como tos vinculados O 

  

  

Ue derivados de: cualquier “otro: tipo. de» tecnología: »gue: se 

191. ¡desrrolen: enel futuro; a la: explotación, de: ta: tecnología 

200 local y-de. la larga; distancia nacional io: interniacional, 

24% ¡radiotelefonía; w+telefonía «JP; :tetefonía «satelital; 34 móvil, 

221 icelutar, 'telefotosy: aitransmisión: de «datos; > 'tetevisión, 

231 radiodi fusión; y! cualquier otro:servicio de telecomunicaci 

24 qué exista y: que. pudiera existir en: base»'a una:' nú va 

25 tecnología... La: industrialización .: y :comere lalización kde 

26 proguctos agricolas:y pecuarios,.tanto envel terien (haci nal 

an como en eluextranjero;: la pesca, captilrae indus riali 2 ¡ 

28: de :| productos. vdele mar; dedos rios: ys: lagos y: 

o 
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4 vr comercializa ción; la: instalación de: laboratorios para. la 

  

2 

1 

le 

+ 

k prollucción:. “de... «larvas: «de: camarón. y: votras especies 

| biodcuáticas; yla «construcción»: de:-plantas procesadoras: de 

A alimentos: ya:séa. pardsel“consumo humano, vegetal: oanimal; 

$ a la: .. instalación, :- explotación: y. + administración: 

6 Isupermercados; podrá adquirir:.en propiedad ; Vrondantenta 

q lo: em asociación: todaclase .de plantas industriales; ya: sed 
l 

8 péra empaque, envasamiento o cualquiér otra forma:para la 

9. comercialización de-productos: del: mar;-de- los:rios;:agtícolas, 

1d | pe cuarios, textiles; cerámicas. y:<químitos; fabricación y 

in 4 comertialización «des: hielo=.en. todas: *sus'«formas;' a la 

1 industriliz ción; procesamiento: y:comercialización del agua) 

13 servicio: de: computación y procesamiento de: datos; ventas de   
A equipo: de: "computación, siministros; periféricos, ' :soporte 

5 técnicos, procesamientos técnico y otros; procesamiento de 

di datos: con. equipos propios oalquilados;: análisis; «desarrollo, 

yy compra, venta" y *«alquiler ::de: + hardware: y: software, 

is! implementación de. sistemasvde prestación: de serviciós: de 

3:¡cómputaci ión. y electrónicos; «importar, -exportar;" comprar; 

a ¡ve en, discribulr yicomercializar aparatos; equipos y:demás 

24 la 1és. para uso médico; derital y: de'¡laboratorios;: 'miedicinas, 

22) eno productos químicos, útiles de“oficina, bienes qué 

a se texpenden: en .férreterías, - electrodomésticos;: Mibros, 

1 

  

Y folletos, «revistas y demás «bienes: que. se ¡expenden en 

2 librerias' iy "bazares, * autos;:.:automóviles,.'' máquinas, 

281 opi sus» accesorios» y:: repuestos, «:equipos: e 

  

> humano, - animal . reactivo: de «laboratorios; "mdterial: de 

| 28 inst mentos. médicos y. .quirúrgicos;” -medicamento «de uso 

.
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curación, equipos sdevradiografíay equiipbscodontaló COS. 

a muébles: e: implementos; «de uso hospitatario: Hen arab | 

z equipo: :especial:contraincendio, suministros pará! Son Ab 

4. equipos" «des:seguridad: : «tanto<yparadmiciliosí pres 

5: negocios. esindustriasyade:itoda:clase deteduiposináuticos y de 

6 implementos y equipos-para:la+péscay lay vonstrucción de 

1 barcos; madera... yy.» balsa. yyaw.comí.. materiar: prima» o 

e mahufacturada:: ¡yo estructuradayiv comercialización: “de 

gr steléfonos, cables, redes y centralesitetefónicaspiristrumentos 

101 de: ¡música «artículos y: utensilios: de: ¡cocina, tractores, 

  

m0 motocicletas, lanchas: motores nuevosvolusadas;: Juguetes y y 

12 Juegos: infantil es, productos: plásticos+pgra ¡usó doméstico, 

1 industrial | y comercial; iequipos de: seguridad y: protección 

14; + industrial; productos: udietéticos; equipos de imprenta: y sus 

Is rindo así :comosdé»su materiaiprima; pinturas, »prodúetos 

16 'de hierro; de .aGeroy: productos: alimenticios«para:el CONSUMO 

1: humano, animal:'o. vegetal; artículos;: yobienes:: para la 

ms actividad. metal: mecánica: :y textily deveqúipos y. sistemas de 

¡ol comunicación y telecomunicaciohes;:ashocomo! ¡de seguridad 

20: - industrial; ' toda.clase de:papel; ropas prendas: de: vestir 

a nuevas tejidos, hitádos,:«alzado; “joyas: ydrtículos: conexos en 

2 a: ¡ramas de la:joyería;+bebidasvalcohólicas «y: aguas: gaseos 

2 protluctos: de: cuero;:: pieles, -«produttos: de bo onfí 

2 productos ide: vidrios» y. xcristal;velectrodomésticos; "bipt 

25 : maquinarias :para:la: construcción: desobras «civiles, pgttimes; 

261 aviQnes, - avionetas,:helicópteros: y" demás. aeronaves: y osus 

27 accesorios ] y“. repuestos;. buques, . barcos; «em arcacione ] 

28 mayores y: menores, «dar servicios: marítimos y: portuarios y 
la 
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  y ptoda elase de: aaegaciómicom mal y rios; Inclusive 

  

bl equ pi adas fomentará: el:turismo: nacional ya: en el ' 

Coni | tinente! losas IstasyGatápagos: y. el: turismo: 'internacional 

l | t mediante io instalación: y: administración::de:. “agencias: de 
E viajes| «hoteles,wnoteles;:. restaurantes, . ¿lubes, «cafeterías, 

o 10ticentros .comerciates,; uicludadelas -«vacationales;:.:: “parques 
pd n s mecánicos; prestar "servicios especializados ennlás' áreas de 

do av cónstrucción; awprestar servicios: deasesartaventos campos 
o dde lcos;: k weconómicos, «inmobiliarios :| + y 'finantieros, 

a
   

  

   
! tigaciones> d decinercado.. y comercialización” tanto: en 

| 13: led! ebt país. como:en: -etvextránjero;. deditarse. ala publicación y 

164 cam 1 lipón nacio cu como: otintermaciónal de: tadá clase 

      

a 
o Y ari m tawadiodifusión: «ya>sea: como! equipos sprapos o o 

| a P (quitados:para la radiodifusión: de. todaclaseide: programas; 

( | de alinstalgción ymantenimiento:de: teléfonos, wtables; “redes, 

o a y htrales telefónicas; .a*la: instalación: de: boticas y 

| , o tcjalización : «de*:productos: que. “sé! lexpenden:en:: las 

po 25 vn ; ata actividad pesquera en todas! sus:fasestestó. es, 

q la cción, procesamiento: y: "comercialización: de toda: clase 

dé: productos del:mar y de:tos:rios;:construtción y:exptatación: 

e. criaderós de «especies bioacuáticas,.-a ta. transformación y 
o 
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comercialización de" los mismos; compraventa y" lquiter; de 

2:"barcos, vehículos terrestres; “embarcaciones. «marítimas» y 

35 fluviales; a las: actividades: ropiast de ta mineria:en;su: más 

«amplia: aceptación; ,de:» tal suerte. que se: podrá: dedicar; a: la 

5'oprospección, explot ión; ' sadquisición; “exploración; «al 

6'procesamiento:e industriatización, beneficio: o:concentración, 

7.«fundición: y comercialización de: todg:olase: «de. minerales,'.de 

s metales ferfosos y no: ferrosos y. canteras: y demás parámetros. 

9.envel: cesarotiociner ¡en:ttodo el: territorio; nacional.'A' la 

10:prestación: de:»todo servicio legalmente permitido::en::el: 

1.«ámbito de: las: ytelecomunicaciones; : Incluyendo :: datos: e 

12 información: de. voz,'' texto: e imágenes, -sean analógicas. o 

13. ¿digitales a través de cualquier medio|escnológco disponible a 

14,0CORÉE-0 largá distaricia; montaje, en 

15, «docentinipaco des a 

  

       

  
22. ay0nDconmtadas , explotar serio y 

23, do oe co va M eri | e 

  

1
%
 

fet e locales::s:y.'1. Públics erde -



k e | 

| ] 

E de a imbio. eto: entrespuntos:extrembs*tle|la:trahsmisión en 

h h blcditigo;. protocolo” 'oformato: de la: información: también se. 

. sho cluyes entre: tos servicioside: vatorrágrégado: al almacenaje y 

( 41 trrismisic riy:tainteraceión:con: base destlotosy óla, compañía 

| sl ona declare tambiénia la prestación: de demás: servicios: 

' ade 1rltelecor unicaciones .e informática: conforme: q las. 

y m1 Iptsici s yu legales:qte + seán: ¡sáplicables “tales' como. 

| sl enviéios: finales de:telefonía, telefonía: fija; «discado! directo. 

do di ntefriactonal; "venta" de tarjetas: telefóhicas prepagadas; 

, solís termediación vuentiens! empresas loperadoras'i'. sde 

. ñ etómunicaciones! Intemacionales yioperkedres “nacionales, : 

12 anejos de corresponsatias; distribuciónyy beventa dercerales! 

E il $ feltates y capacidadydevtransmisión de cables: subináriños; | 

14 Tolexplotación "desta: telefonía: localy:de larga distancia, | ! 

| ol bota 0. linternaciónal; radiotelefonía, telefonía: celular, y 

Í 

5 

/ 

: ; cl , 
; , | ces 

, / . / 
: b , i E , , 

: i A ! 

        
   
   

    
   

  

ú 

16: elefato; transmisión:de: «datos; televisióncen :señabvabierta o! 

1 1hpor suscripción, rtelevisión: poricableo ¡suscribir «servicio de 
! 

| lesión que exista:o: toHesare a :a:.ser:: usados cadtodifusión y 

   al slo ost nar, de: nen ets por das; «leyes! 

| | dl echatorianos; prestación des servicios; promoción: turística, | 

asii: romioción de: negocios; publicidad; : 'intercambio. comercial, ; 

24h exportaciones, importaciones yrtodós; tos deinás que, «siendo . 

po ed egítimos: ¡sando': como «medio:: ta «red: Úe winternet"-y la 

th ecnblogía: disponible “puedan ser explotados; Ala instoltición 

ca p el fasalineras para tardistribución y comercialización: de:gasolina, | 

cm liesel,!:gas. y «demás: derivados::de- petróleo; ala instalación: de | 
| 

OS 

E
.
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tecnicentros para la comercialización y 

distribución de toda clase de llantas, aros y 

demás accesorios para repuestos y vehículos; 

la construcción de plantas procesadoras de ) 

alimentos y de productos ya sean para el= 

consumo humano, animal o vegetal, bares, 

discotecas, comisariatos, bazares o despensas; 

la compraventa, permuta por cuenta propia de 

acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; a ser 

distribuidor, agente, representante O 

comisionistas de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras cuya 

actividad tenga relación con este objeto 

social. Podrá ejercer toda actividad 

industrial, comercial y de inversión 

relacionada con su objetivo. A La 

compraventa, distribución, exportación, 

importación de productos agrícolas e 

industriales en las ramas alimenticias, 

metalmecánica, textil, plástica; A ta 

importación, distribución y venta de medicinas 

de uso humano, agrícola, avícola, porcino 

pecuario a la representación de las firmas 

productoras de dichos bienes; Á la selec 

evaluación de personal, servici 

  

computación y procesamiento de datos/ Ejercer 

  

la actividad mercantil como comisionista,    
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intermediario, mandatario, mandante, agente 

y representante de personas naturales y 

jurídicas; actuar como correntista, mercantil; 

adquisición y permuta por cuenta propia 

de acciones de compañias anónimas y 

participaciones en compañías limitadas; 

ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA 

LEGAL.- El plazo de duración de la compañía 

es el de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción del presente contrato en 

el Registro Mercantil. El plazo podrá 

prorrogarse por decisión de la Junta de 

Accionistas; la compañía podrá disolverse 

antes del plazo señalado en estos estatutos, 

en la forma y condiciones señalados en la Ley 

de Compañias.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO.- El capital autorizado de la compañía 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital 

autorizado no puede exceder de dos veces del 

valor del capital suscrito. El capital suscrito 

de ta compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de
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íl 

28 

  

A 

desprecia TS 

5 slase entregarán. a sus Suscriptóres,:una: vez palgado súl valor 5 e 

261 lograr el aumento de: capital, : por. aportación que-hagan:nueí a x 

2m [por capitalización de reservas y por cualquier otromedio permitido por 

O: 0 A 
| | 3 F l pt 
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1 ¡un:ólar delos Estados Unidos de América cádatina. A copii sy 

0 esel que deterimina!la fesponsabilidad:de tos'accionistas ysis y Ñ    o de «capital :::que».cada...accionista::. se”: xcompramete fig pa r 

stjetánid ses ers estableció port, os eme 5 

  

de eJottiaamente entregado 'a la:compañía por deolconistas 0 abierto en 

Ñ cualquiera de las formas'previstas por la:Ley; «borresponde a: lasuma de 

e DOSCIENTOS: :00/100: : DOLARES «DE: LOS ESTADOS: UNIDOS DE 
MÉRIGA: Cada:título: podrá contener una: o:más acciones; las arciones 

seránehnitidas entlibros talonarios y estarán firmadas'por.el Presidente y 

“Gerente General ide la>gompañía. -Cada:acción: liberada: confiere al 
accionista el derecho-de un voto.én'tásideliberiRionesiy resoluciones que 

13 adopte: ¡la ; Junta ' «General -:de + Accionistas. ARFÍCULO QUITO; 
14, NUMERACIÓN: Y. TÍFULOS:-: Las" acciones .serári numeradas: del cero, 

15 

16. varias. acciohes:--ARTICULO. SEXTO: PROPIEDAD: DE: :AGCIONES.- La 

cero, ¡cero uno; a la.ochotientas pudiendo. ur:mismo título representar 

o compañía considerará phópietarioidelas'acciones: aquien: aparezca como 

tal; en: el Libro: de :-acciones: y. Accionistas; cuando: : hayá.. varios 

ao jetarios de una misma:acción; nombrarán untepresentente comí y 

vers:de suu'condición “de sociós. ARTICULO 

; SEPRIMO: «AUMENTO: DE 'CAPITAL:= Et opital «de: la : compañía: 

| aumentar por:resolución«de la:Junta:General de Accionistas; las'aa 

j serán de 'un:dólar de los Estados: Unidos«de; América:cada. una ' 

  

   

  

  
p laLey.+s ARTÍCULO 'OCTAVO:: LEGALIZACIÓN. DE: FÍTULOS.=: Los:títulos 

o 
UN | o] 

! 
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acciortés serári firmados porvél Presidentiey¡Gerenté. ¡Genéral:de e 

sr paa ARTICULO NOVENO IGALDAD Pos + Todas ls 

  

qn 4, 
: eo roa 

   

'” anterior  dreosta: letintetesadosEveste ad chu loss 

' am previo. aviso que séspublicará ref uñérdétlos eros des mayor 
ll €i Hlación- «en el domicilio. principal «de:: la:icolmpañía pol “tes. días le ny oc 
y qe 

| 

V elevo después de“:treinta:días. de la meo publicación; sempre     
  

  

la vinativos que por cualquier motivo las cedan p;transfieran;: deberán 

la. akiriaviso de inmediato, :al: representante! legálide la"compiañlal 

  

asa cua limiento de to dispuestoyen: la. Ley de: Compañías y y para tener en 

1d celta el propietarió dé ás acciones según: lo: "dispuesto: en ebrartículo 

w Seno estsestattas. ARTICULO DUODÉCIMO: DERECHO'A:VOTO. 
18 Cada accionista tendrá: errlas Juntas Generáles,: derechos a voto en 

lo proper ¡ak «valor. ; “de :.Suss propias + acciones. ¡CAPÍTULO 

20 | TERCERO. |: ADMINISTRAGIÓN: Y y : REPRESENTACIÓN: “ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- ÓRGANOS -REPRESENTATIVOS.- La: compañía 
z3 'estdrá gobemada por ta Junta Generál 'de Accionistas y administrada por 

> el: Presidente y porel Gerente General; según: llssatribuciones ¡que a 

de si ¿dadr "uno. se. concede: en-los: presentes estatirtos.+ ARTICULO" DÉCIMO 

| 

| 

   

    

28 Cl IRTO: -DE LA JUNTA: GENERAE;- La: Junta General ' de: Accionistas, 

26: formada por los socios legalmente convotadosy:heunidos:es: lassuprema 

27 | austeridad gubernativa de lá compañía. En ¡consetuencia, 'las' decisiones 

28 quel tomare. óbligan uitiidos: los: accionistas, vadn caido no abran 

| A ! 
| !
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se cora rico én in dossarticalos dicientes clareri Y nueve pte 

“isieiacuenta'der:la Ley de Compañías+ ARTICULO» DÉCIMO QUINTO: 

:6ra CLASES: DE: JUNTAS.-: Las:Juntas Generales) podrán ¡ser: ordinarias. o 
( an «entrarinarias las. primeras se. reunirán dirantelel primer trimestre de 

ani “icadétaño, :para'conogeriNforimes dexGdimiistrcdóres, balances; cuentas 
de le pércidas y ganancias; beneficiós; ¿hombramientos,i.debiendo ser 

y :pok el Presidentéso eb Gerente General, mediante aviso que 

blic ica én uno delos Diarios demayor ración en'etdomicilio 

  

   

    

   

  

0 ler. er.tiémpo por decisión «del Presidenterdl: Gerehté:General o a 

e doide accionistas:que: representen pon lo:menios; el veinticinto por 

16 5 ciento del «capital «social: y::en: los deméscsos señalados: en la'Ley, 

1 respecto at forma dez Hiocatóriaset estará a to.displuésto en 

18 sestel, mismo: artículos; + ARTÍCULO 1 ¿DÉCIMO “SEXTO: JUNTAS 
VIVERSALES.-. La: Junta:General:se entenderá convocada yiquedará 

tente: constituidea. em cule lempor yugo 1d dentro: del 

  

   

. riada 

25% por ri la: celebración des 13 suma y 

28 en en cuyo caso, :la:representación: se conferirá por escrito



o 1 | 

0 ze «GeneñaluOrdinaria “o' Extrasrdinari | 

10% vátiamo Veiga pri dretvaciói: der ola o, , el 

, , I Pn | 
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có 1 carácter especial parereadaJunta;-ario:ser-que street 

end ¡poder degalmente::conferido:- :ARTIGUED-¡DÉGIMO OCTAVO: 

'Q PRL JA srl porcino Ji que 

  h se e ta. pinar convocatoria; «si sel tratare: de:. > ego 

      

     
  
     

   

  

   

    de el el, cualquierimodificación a losiéstatutos, hubrárde concirriña ello 

y mula ma A primer cocoa En ande 

sal p ee o eds ne pont Presidente!de acompaña Agalta de 
” | esidette será unoreualquiena de los atcioistasió a quier ete en ese 

mento; designen;:quien presidirá la junta: Serhombrará ensla'nisma 

¡reunió 1unrSécretarioss ARTIGO VES IMEI Las 

> res nm la:Junta«General'se: tomarán: pot-majería: devotos del 
d+ capi «concurrentes a: la reunión: Los: votos: 'enblanco: y las 

:sessumarán ala mayoría.» ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

-lATRÍB deres 0e:ta. JUNTA GENERAL:=. lua" Juñtar¡General' tiene 
26: atriilciones; para" decidir todo sasuñito! pertinente. los negocios: de la 

| añ a, : Siempre queno se :opongan;:alai ley: y :a :lós: presentes 

  

| 2 estate "De manera: «especial, - son «sus» atribuciones: d): Designar y  



ps sc -'h) Prorregar o. restringir et:plezo-de disratión de lascomparí 

67 Í ser o no: ser accionistade la compañíaz durará cinco 

1 A ' 

/ Eo ! : 
Z | Y . A | 1 

Pa , : ' | l 
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de . z Aycarí Vi $ 
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R Yoo] 

emove r:bpemente: val Presidente:y: al: Gerente Gener y vi 
] m Ineraciones: b) Conocer y probar os infomesyilap yéentas, 

inve tarios, ¡que: presentarán ¡anualmente el:Presidente, Gerente 

Ri Gener al y otro, uncionário .de':laycompañta.: c):Norhbrar un: Comisario 

A] ipaby: uno:suplente: d)- Disponer: sobke: la'constitución:de.: reservas 
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Al: enta misma reunión y:serán “firmadas porel Presidente yel: seretaro 
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28 tésta ¿deber «ser :aprobada'-én:: Junta: General, pudiendo el 

26 ¡Gerente General, a: pedido «de: la Junta, reglaméitar: totdlo lo 
/ 

»: referente a esta reserva: ARTICULO: :: "TRIGÉSIMO: TERCERO: : 

2% ISUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no :estuviere' en los



24 

25 

26 

27 

28' 

Al 

e 
Es aa PUE IA 

Dr. Fiero ¿quart Vinvenzóni 
VOTAR 0 TREGESIMO 

GUAY QUA ECUADOR 

estatutos, se aplicarán tas disposiciones de la Ley de 

Compañías, y otros en lo que fuere pertinente.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE DERECHOS Ninguno 

de los socios fundadores se reserva, derecho. personal 

alguno, premio, corretaje o benefkKi 

prohibido la sir dicalizaci ión 
    

   

, quedando 

CLAUSULA 

ear CAPITAL 
SUSCRITO: El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: GUSTAVO ENRIQUE QUIMI 

BAILON, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de ur dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

compañía hacen las siglientes 
: 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad 

de CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; ROXANA ANNABEL QUIMI CEDEÑO, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN 00/100 

DOLARIS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme 

constc del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

que se adjunta. El saldo lo pagarán | en el plo e Ro 

            Registro Mercantil.- DOS.- A TORIZAÉ 

expre: somente facul tado el Abogado 

SALCEDO, para que a nombre y el 

fundadores de la compañía reali 

necesarios hasta la legalización de este contrafo.- CLAUSULA 

FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 
' d 
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estilo parc ta validez y firmeza de esta escritura.- Abogado 

MARCO ARTURO ORAMAS SALCEDO. Registro Profesional 

número DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO del Colegio de 

Abogados del Guavas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado el 

certificado de Integración de Capital. - Leida esta escritura de 

principio a fin a lo: comparecientes y en alta voz, por mi el 

Notario,  cichos comparecientes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de 

todo lo cual doy ft.- 

AGAR 
Ca VO ENRIQUE QUIMI BAILON 

cc. 0q093£32 Y S 

<EximeÉa e 

ROXANAÁNNABEL QUIMI CEDEÑO 

c.c. 094096 83 BÍ
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITALS 

No. 000% kkco14224-8 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS $, As DISMASERVI NS 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DBA AMERICA Correspondiente 

a los aportes realizados «le acuerdo con el detalle siguiente: 

  

NOMBRE  ' E 
QUIMI BAILON GUSTAVO ENRIQUE » 3 e 0. q 
QUIMI CEDEÑO ROXANA ANNABEL O ESTO 

_ ps 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el ct depósito de plazo may 
de conformidad con el Ar. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, dy devengará un interés anu 

del .75%  ,salvo que el reriro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

  

  

        
  

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 
respectivos, una vez constituida la personá jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representan 
legal, después de que le autoridad competente que aprobó a la persona Jurídica, según sea el caso, nos haya comunice 

por escrito su debida corstitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutc 

aprobados, el nombramiento del represeritante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare: a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere e 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competent 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nc 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 06 DE FEERERO DE 2012 
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APROBADO 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. 

DISMASERVI., otorgada ante mi, el SEIS de FEBRERO del - po 

año dos mil DOCE, he tomado nota de lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución H 

SC.JJ.DJC.G.12.0001347, dictada por la AB. MELBA 

RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRECTORA JURIDICA DE 

CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, de 

fecha DIECINUEVE de MARZO del DOS MIL DOCE, 

quedando anotada al margen la APROBACIÓN de dicha 

escritura, constante de los testimonios que anteceden. - 

Guayaquil, VEINTE de MARZO del año dos mil DOCE SA 
/    
RNA 

IS



¡Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 16.975 
FECHA DE REPERTORIO:22/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Marzo del dos mil doce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N*  SC.IJ.DJC.G.12.0001347, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 19 de marzo del 2012, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Constitución de la compañía DISTRIBUIDORA 

DE PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. DISMASERVÍ, de fojas 30.104 
a 30.139, Registro Mercantil número 5.080. 
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UPBRIVTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12.  () 0 0 81 1 9 

Guayaquil, 43 ABR A 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

S.A. DISMASERVI, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Y 

¿ 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


